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SIGCMA-SGC 

 
INFORME SECRETARIAL  

 
 
Barranquilla, 29/10/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00305 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Mariluz Esther De Alba Mancipe 

Demandado 
Nación – Ministerio de Defensa – Caja de Sueldo de Retiro 
de la Policía Nacional. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 
 

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la 
apoderada de la litisconsorte necesario vinculada, propone incidente de nulidad. 

 
 

PASA AL DESPACHO 

Para ordenar correr traslado del incidente de nulidad 

 
 

CONSTANCIA 

Incidente de nulidad obrante en carpeta comprimida con 4 archivos.  

 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 
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Digitalizado y 

número de 
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SIGCMA-SGC 

Barranquilla, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).- 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00305 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Mariluz Esther de Alba Mancipe 

Demandado 
Nación – Ministerio de Defensa – Caja de Sueldo de Retiro 
de la Policía Nacional. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada los memoriales allegados al 

expediente, efectivamente observa el Despacho el Incidente de Nulidad por indebida 

notificación presentado el día 15 de octubre de 2020, a través del correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co por la señora Daisy Esther 

Domínguez Garrido, a través de su apoderado judicial. 

 

Ante el incidente de nulidad presentado, esta agencia judicial dará traslado por el término 

de tres (3) días a las demás partes, de conformidad con el inciso 4º del artículo 134 del 

Código General del Proceso, aplicable al caso según la remisión que autoriza el artículo 

306 del C.P.A.C.A. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
1°.- CÓRRESE traslado a las partes del incidente de nulidad por indebida notificación 

presentada por la señora Daisy Esther Domínguez Garrido, a través de su apoderado 

judicial, por el término de tres (3) días, de conformidad con el inciso 4º del artículo 134 del 

Código General del Proceso, a fin que manifiesten lo que a bien tengan sobre el particular. 

 

2°.- Vencido el término anterior, pásese el expediente al Despacho para proveer lo 

pertinente. 

 

3°.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 121 DE HOY 30/10/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

